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Serán meritorei oreosoa á ta Gaceta todos 
io* paeblo» del Archipiélago erigidos drilmente 
pagando BU importe loa qne puedan, y supliendo 
por los densás los fondos de I s a respectivas 
StrovktciaSa 

t£ta i étág* di aé é* Setumhr» dt tSts.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de, las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serio 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt MO de Febrero de r86r.) 

oeiERNO mmi n FILIPIN 
Secretaria. 
Sección i,a 

El Excmo. Sr. Gobernador General, por acuerdo 
é 3 del actual, ha tenido á bien autorizar al Sr. 
ferdinand Rusíant, para eocaigarse con e! carácter 
k interino, del despacbo de la Cancillería del Con-
jalado de Francia, eo esta Capital, durante la 
jusencia del propietario. 

Lo qne ¿e órden de la expresada Superior auto
ridad, se publica en la Gaceta oficial paía general 

"Híonoeimiento, 
Manila, 8 de Junio de 1896.—J. J. Bolívar. 
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Parte militar 
Servicio de la Plaza para el dia 9 de Junio 

de 1896. 
I Parada: Artillería y Provisional núm. 1.-
P dia, Sr. Coronel da Artillería, D. Vicente Ariz-
pndí Jáodenes.—ímagioaria: Sr. Teniente Corronei 
p Provisional núm. 1, D. Eustaquio Ripol Mijrtinez. 
f-floapital y provisiones: Provisional núm. 1, l,er 
fiápitáa.—Vigilancia de á pié: Provisional núm. 1, 
¡.er Teniente.—Música en la Luneta nüm. 70. 

le S. E.—El, Teniente Coronel Sargento 
José E. de Micheieno. 

ACADEMIA PEDAGOGICA D E MANlLá. 
Secretaria. 

Atendiendo al brillante resultado del primer Cer
tamen Pedagógico celebrado el dia 3 de Diciembre 
íei »ño pasado, y á fin de estimular al Magisterio 
Pilipito al estudio de las materias conducentes al 
recto ejercicio de su cargo se proponen, previa la 
aotorización de !a Dirección general de Administra
ción Civil, los siguientes temas objeto del segundo 
Certamen que se celebrará en igual dia y mes del 
presente tño . 

Tema l.o Memoria sobre las condiciones que 
fobe reunir una Escuela eo Filipina?, ad topográfi
cas como de construcción. 

Tema 2.o Disertación sobre la organización de 
Escuela en Filipinas, atendidas las necesidades 

^1 país. 
Tema 3.0 Compendio de Geografía de Filipinas 

^ Castellano y en un dialecto cualquiera del pais. 
ê adjudicará el premio á !a mis clara y ordenada. 
Tema 4.0 Diíertecion sobre la instrucción profe-

^onal de los Maestres en Filipinas. 
Fremios. 

Al tema l .o ofrece nn premio el Excmo. Sr. Co
mandante general del Apostadero. 

Al tema 2.o le ofrece el Iltmo. Sr. Sub-Director 
^ Administración Civil. 

Al tema 3.o el Iltmo. Sr, Gobernador Civil de 
Panila. 
^ Al tema 4.0 la Escuela Normal Superior de 
Astros . 

Bases. 
1. a Podrén tomar parte en el Certamen todos 

los Maestros de losírucción Primaria residentes en 
este Archipiélago. 

2. a El desarrollo de los temas propuestos se pre
sentará en pliego cerrado y sin firma del Autor. En 
el sobre se inscribirá un tema igual al que llevará 
otro lobre cerrado que contendrá el nombre dtl Autor. 

3. a Los trab»jos se presentarán antes dei 2 de 
Noviembre del corriente año, en la Secretariado la 
Escuela Normal Superior de Maestros. 

4 a Ün Jurado compuesto del P. Presidente de 
la Academis, de dos Picfeeores de la Escuela Nor
mal y de dos Maestros de Instrucción Primaria, nom
brados por el Director de la misma Escuela, de los 
cuales el de más reciente promoción será Secretario, 

juzgará del mérito absoluto y relativo de las com
posiciones. 

5.a Los nombres de los Autores premiados se 
bajos pedsgógiecs, en el so'emne acto que á éste ííh" 
«e celebrará el dia 3 de Diciembre de 1896, á las 
6 y media de la tarde, en la Escuela Normal Su
perior de Maestros de Manila. 

Se publicarán además los nombres de los Auto-
rea que por su mérifo hubieren merecido accésit, 
aunque no seles adjudique premio ni se le sean 
sos trabajos. 

Lo que por acuerdo de !á Junta directiva de la 
Acadenia y con aprobación de la Dirección gene
ral de Administración Civil, se hace público en la 
Gaceta de Manila, y en el Boletín Oficial del 
Magisterio. 

Manila, 8 de Junio de 1896.-~EI Secretario, 
Mariano Leuterio y Resurrección, • 

INTERVENCION GR AL, DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO. 

Por el' presente se cita, llama y- emplaza á Don 
Nicolás Oñoro ex Fiel de Pasig, á su apoderado 6 
herederos, para que eo el término de 30 dias á coo
tar desde la publicación del presente llamamiento 
se presenten en este Centro para enterarles de un 
asunto que les concierne. 

Menilfi, 3 de Jnnio de 1896.—-El Interventor ge
neral, Ricardo Carrasco y Moret. 2 

INSTITUTO MICROBIOLOGICOYDE VACUNACION 
En las sesiones públicas correspondientes al Jué-

ves y Sábado de la semana próxima dias 11 y 13 
de los corrientes de 9 á 12 de la msñsna se ino
culará la vacuna en este Instituto directamente de 
la ternera con licfa geiceradíi de ciwpox procedente 
del Institufo de Vacuneción animal de los Sres. 
Chambón y Mecard (París), 

También se practicfcn vacunaciones á domicilio 
directamente da la ternera, por ios Profesores Mé
dicos de equel Esíablecimieito. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manila, 6 de Mayo de 1396.—El Director, Dr. 
S. Remón. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuac&n.) 

Instancias obrantes en )a .unta provincial de Ta-
yabas según relación remitid por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Ererc de 1895. 

Pueblo de Galanag. 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesado» 

D. Alíplo Lavano. 
Agaton Lavano, 
Andrés Victorio. 
Antonio Agus. 
Antonio Lirom. 
Anastasio Fernandez. 
Antoaio Matriano. 
Blás Jovida. 
B l ' i Jo vida. 
Basilio Salcedo. 
Bruno Caña. 
Baitazar Sasof. 
Cipriano Contre. 
Crispin Jovilo. 
Calixto Giménez. 

Elena Menlada, 
La misma. 
La misma. 
Eugenio Paraíso. 
Eduviges Matos. 
Eáteban Dapuie, 
Francisco Ramos. 
Félix Fernandez. 
Fe*ix Msgsino. 

. Francisco Junday. 
Francisco Seorto, 
Feliciano Lavano. 
Fermín Solano. 
Félix Magsino. 
Francisco Légala. 
Felipa Marades. 
Gabriela Martinez. 
Gregorio Saíator, 
Guillermo Seguí. 
Gleserio Fernandez. 
Gregoria Anima. 
Geríulss Pelfigio. 
Gabriela Paulete. 
Graciano Labisto. 
Gregorio Paraíso. 
Gentel ds la Concepción 
Gregorio Hernández. 
Gaciano Marca, 
Gregorio Redriguez. 
Gregorio Fernandez. 
Gervasio Flores. 
Inocente Zamora. 
Joaquio Fernandez. 
Juan Enterio. 
Juan Motriaoo. 
Julián Calvario. 
Juan Cortes, 
José Región. 
José Roma. 
José Franendez. 
Juan Geneblaso. 
Juan Mjjano. 
Julián Calvario. 
Juan Cortes. 
Juliaro Abendafio. 
Juan Causaba. 

Joan Enterio. 
Juliano Abendafio, 
Lucia Jorque. 
Lucio Malasmas, 

Xuis OHvio. 
Lázaro Oyó. 
Liberato Javier. 
Lucio Patriarca. 
Ladislao Inofre. 
Lino Jovida. 
Lino Jovida. 
Luís Olivo, 
Martin Peralta. 
Mariano Fernandez. 
Mariano Llonor. 

Marmno MagamO^ 
Mateo Matriano. 
Mariano Cayo. 
Mariano Mates. 
E! mismo. 
Mariano Barces. 
Marcos Aligaren. 
Martin Labaco. 
Mariano Maravello. 
El mismo. 
Ñisolás Paraíso. 
Nicolás Dayamot. 
Nicolás Oranso. 
Nicolás Pico. 
Pió Diamante. 
El mismo. 
Paulino Matisano. 
Poíenciano Olayo. 
Pedro Villararao. 
Pedro Jabian. 
Pedro S. Juan. 
Podro Leonisto. 
Ponposo Fercandes. 
Pedro Amasona. 
Pedro Pondiero. 
Raymundo Daraco, 
Bl mismo. 
Román Evangelista. 
Raj mnado D^rabo. 
El mismo. 
Raymundo Seguro. 
El mismo. 
Simón Maraver. 
Sinforo Matos. 
El mismo. 
Sixto Bantoc. 
Tomás Olivo. 
Timoteo Follero. 
Tomás Labaco. 
Teodorico Folleto. 
Telesforo Seoca. 
Venancio Cantil laño. 
El mismo. 

Venancio Diamante» 
Vicente Francia. 

(Se continuará J 
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria. 

El litmo. Sr. Presidente de esta Aadiencia se ha 
servido nombrar Jaeces de Paz para el próximo 
bienio de 1896 al 98 á los individuos que á con
tinuación se expresan. 

Cápiz. 
Cáp'Z. 
Inisao. 
Jimeno. 
Malinao. 
Calivo. 

Loctngan. 
Panitan. 
Dao. 
Mambusao. 

Jaguay a. 
Buroanga. 
Tangalan. 

Macato. 

Numancia. 
Slbacao. 
Balete. 
Batan. 

jamindan. 
Oamarao. 
Maayon. 
Cuartero, 
Damalag. 
Ligma. 
Sapiao. 
Madaiag. 
LÍZO. 

Ibajay. 
Tapaz. 
Navas. 
Banga. 

^ 'anaj. 

Vilar. 

Calapan. 
Boac. 
Gasan. 
Torrijos. 
Magpoc 
Baco. 
Puerto Galera. 
Paluan. 
Pala. 
Monzalay. 
Bulalacao. 
Ticlin. 
Pinama'ayan. 
Sía. Cruz de Ñapo 
Naujan, 

Tagbilaran. 
Valencia. 
Ubay. 
Tubigon. 

Talibon. 
Sierra Bullones. 
Sevilla, 
Pangiao. 
Maribojoc. 
Loon. 
Loboc. 
Loay. 
Lila. 

Jagna. 
Ipil . 
Inabanga. 
Quindnlman. 
Getafe. 
G.a Hernández. 
Duero. 
Dimiao. 
Danis. 
Cortes. 
Corella. 
€atigbian. 
Carmen. 

D. Agapito Pérez Rubio. 
Manuel Villagracia Villasis. 
Camilo de los Santos. 
Ismael Imperial lara, 
Francisco Tansingco y Ma

nos. 
Miguel Cordero. 
Eagenio C«ledelfia y Delfín 
Galicano Oftiz. 
Francisco Samson y las Pe

ñas. 
Pedro Llanderes yXlonor. 
Juan de los Reyes Ffanco. 
Domingo Rubias de los San

tos. 
Enrique Castillo y Sarm'en 

- ~ . ^ n > . | i « > — " - « l l i m . I H . l l l I . M I I •mu» i i"' " « « '-

to. 
Cosme Arzolíga. 
domingo Mateo. 
Feliciano y Guaneo. 
Nicolás Conti Tibnrcio y de 

León, 
Pablo Vilieza y Vigo. 
Mariano Caides. 
Mauricio Dias Delfin. 
Santiago Función y Florino 
Santiago Fajardo. 
Pedro Arceotis. 
Leocadio Pajarillo Olivera. 
Epifanio Novilla y Narvaes. 
Enrique Fernandez Pama-

tian. 
Gregorio Tirol y Gotiveros. 
Saturnino Jimeno Galesto. 
Quintín Laserna. 
Esteban Quinpo y Legaspi, 

S?^stre ^ e f á a t/íSiejo. 
Filipe Mabot. 

Mindoro. 
D. Venancio Conde, 
» Tomás del Mundo. 
» José López Basa. 
> Resalió Quintos. 
» Macario Areco. 
> Rsmón Bautista. 
» Juan Quinto. 
> Isidoro Ramos. 
» Fausíino Senterío. 
» Laureano Ramírez. 
» Antero Bandín. 
» Lorenzo Gamboa. 
» Joan Medina. 
» Cenón Recalde. 
i Manuel Navarro. 
Bohol. 
D. Ciaudio Gallares, Borja. 
» Timoteo Csjilog BologOt. 
» Marciano Garces Salcedo. 
* Crisanto Lofranco Divina-

gracia. 
» Cipriano Tabique. 
* Candelario Tutanes Suriano 
* Apo'onio Bastís Disto. 
» Liberato Estoquia Milán. 
» Dionisio Descallar Villas. 
» Rafael Lsfueate Papeleras. 
» Agustín Vázquez Malan. 
» Manuel Borromeo Ostari. 
t Gerónimo Cajuyag Ca-

gaauan. 
» Simeón Abrea Castillo. 
» Plácido Mamar Avenido. 
» Hermógenes Tortefranca, 
» ProtrtCio Jaciola. 
» AotonioTorreón Castañades 
» Simón Gaadra Ranoa. 
» Alejandro Lacha. 
» Gregorio Salcedo y Trilla. 
» Severo Cunafranca. 
> Saturnino Ligaó Monta. 
> Pedro Tugonon Manlupid. 
» Estanislao Asunto Omibut. 
» Fabián Aparicio. 

== 
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Candijay. 
Calapé. 
Bilar. 
Batnanan. 
Baliüjan. 
gaclayon. 
Antequera, 
Anda. 
A burquerqua. 

Surigao. 
Talacogao. 
Butuan. 
Tubay. 
Jabonga. 
Mainit. 
Loreto. 
Dinagat. 
Nonoc. 
Lannza. 
Gantilán. 
Carrascal. 
Gigaquit. 
Bacuag. 
Placer. 
Tagauaan. 
Anao aon, 
Oaraga. 
Baganga. 
Dapnan. 
QuinablaDgan. 
Cateel. 
Bislig. 
Ginatuan. 
San Juan. 
Liaoga. 
Oteiza. 
Tago. 
Tandag. 
Lapao. 
Numancia. 
Dapá. 
Oabuntog. 

Tuguegarao. 

Gattaran. 
Nassiping. 
Alcalá 
Amulong. 
Ignig. 
Claveria. 
Sanchos Mira. 
Pamplona. 
Abuíug. 
Santo N ño, 
Malaneg. 
Piat. 
Tuap. 
Solana. 
En rile. 
Bugney. 
Aparri, 
Oamaianingan. 
Lalioc. 

Laoag, 
Piddig, 
Bacarrá. 
Püsúqüin. 
Nag^artiaak 
Bangui. 
Salsoná. 
Paoay. 
D ngras. 
San Miguel. 
Badoc. 
Bauna. 
San Nicolás. 
Batac. 
Vintar. 

Pototan. 
Dueñas. 
Dingle. 

San Enrique. 

m 

» Sixto Amoguis O ¡ávidas. 
» Estefaoio Salomón. 
* Máximo Tnmanda y Ratilla. 
» Víctor Ayoban y Soriano. 
- Domingo Calope Clara. 
» Ciríaco Villamor. 
» noroteo Calipes y Quibil. 
i Esteban Escobal y Amper, 
» Timoteo Oppus y Real. 

Surigao, 
D. Federico Cappa. 

Nicolás Durango. 
José Garay. 
Mariano Fernandez. 
Juan Mongaya. 
Lino Mozar. 
Isidro Luciano 'Servillas. 
Martin Gloria. 
Cipriano L'pora. 
Vicente Azarcón. 
Rosendo Guillen, 
Juan Iparr^guirre. 
Antonio Erlina. 
Rafciel Eüot y Custodio. 
S-gundo Colinauan. 
Félix Lisondra. 
Gornelio Morta. 
Mariano Lobrecarey. 
Manuel Menendez. 
Melecio Reyes. 
Francisco Aguilar. 
Pío Cervantes. 
Canuto A avar. 
Domingo Balbueoa. 
Po:enciano Camba. 
Alejandro Gómez. 
Franc s:o Ronquillo. 
Bernardo Falcon. 
Juan Suarcz. 
Benito Concha. 
Francisco Toledo. 
Evaristo Salomón. 

» Juan Menorca.^ 
xj^Luauxiao uu iau . 

Cagayan. 
D. Vicente Nepomuceno y Si-

ribar, abogado. 
> Félix Fonte. 
» Atanacio Labrador. 
» Mariano Canillas Cruz. 
> Martin Aquilo y Masirág. 
» Antonio Doran. 
» ^amilo Fernandez. 
» Juan L^gasca. 
» Lázaro Bangalan. 
* Juan E Morales. 
» Lasare Arcega. 
^ Manes Cundan. 
» Feliciano Taguba. 
» Pedro Baiigod l.o. 
» Guillermo Ligot, 
» Vicente Guzman. 
» Ensebio Limun. 
» Miguel Caiafat. 
» Manuel Littaua, 
» Luis Ssntmenat. 

llocos Norte, 
D. PolicarpioLoíiano, abogado 

> Esperidion Bernabé. 
» Andrés Lazo. 
* Santiago Josué. 
* Telesforo Gsralde. 
* Saadalio. Agullana. 
^ Domingo Orisóstomo. 

Teodoro Evaogalista. 
* Modesto Dancel. 
* Santiago J amias. 
* JBrancisco Evangelista. 
* Estánisiao Magno. 
* Marcelo Barba, 
> Gregorio Rubio. 
» Cornelio París. 

Fotdan, 
D. Cirilo Mapa y Pedresa. 
» Eugo Lamerá y Lambani. 
» Smón Danguites y Dan-

gnies. 
» í¿ariin Palabrica y Pa-

clebar. 

Passi. 
Galinog. 
Barotac Nuevo, 
Lambnnao. 
Janioay. 
Mina. 
Anilao> 
Dumangas. 
Lncena. 
Sta. Bárbara. 
Cabatuan. 
Maasin. 

* Lucio Padernilla y P4, 
, > Tiburcio Cercado y Cat 
. * Juan Bretaña Celís. 
, > Gregorio González y SaJ 
. » Martin Tirador y NobU: 
y » Vicente Pelaez y MagbaoJ 
, » Alejandro Arandilla Ara)), 
, > Hilarión Buenafior y Nâ  
. > Fulgencio Baño! Panisa. 
, » Martin Delgado Merlo, 
. » Nicolás Pítlomar y Codo. 
, » Benito Villafranea y 

mallon. 
Manila, 6 de Junio de 1896.—El Secretario 

Gobierno, Gervasio Cruces, 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYÜN rAMIEMTO I 
DB L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

Habiendo terminado en el mes de Mayo actual, 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cémeoterio 
general de üilao, respecto de los Cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan 
á continuación. El Sr. Alcalde de esta Ciudad en de
creto de esta fecha se ha servido disponer que los 
interesados que deseen renovar el indicado arriendo 
lo verífiquan en el plaz) de diez dias á contar desde 
el siguiente en que aparezca este anuncio en la Ga
ceta oficial en la inteligencia que de no hacerlo así, 
serán desocupados los nichos y depositadoa en el 
osario común los restos que contengan los misenos. 
pudiendo los interesados recoger las lápidas que 
tuviesen aquellos dentro del téi-mino de un mea., 
contados desde el siguiente al del veacímieoto dal 
plezj anterior, pues de Jo contrario quedarán á be-
ficio del expresado Cementerio y se venderán es 
concierto público ingresando su importe en las Caja* 
del Muaicíp.o, 

m 
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lflCí5n de los nichos de adultos y párvulos cnm-
olidos los cinco años y los prorrogados cumplidos 
?oS 3 años que han veocido sus plazos. 

Adultos. 

parroquias 
1 1 

Jbsic.ilf Ja .j^ulqeo V n 

o. ,03inoDdo. 
Pfi |2 Sta. C'uz, 

d H» militar 
lo i i Catedral. 

Id. 
Castrense. 
Sampsloc. 

h Id. 
| Ermita, 
lí Tondo. 

} Catedral, 
i !;iiao. 
jSía. Cruz. 

[j Ermita . 

5 Parroquias 

125 3 
' 129 2 

125 2 
125 6 
125 5 
125 1 
124 6 
124 9 
123 3 
121 5 

122 3 
123 2 
123 7 

123 1 

D.a Eusebia Mendoza. 
D. Lorenzo R y Changeo. 

» Manuel Üoscolla. 
D.a Emilia Remedios. 
1), Pastor Reyes. 

» José Toledo y Coca. 
» Ramón Fernandez. 
» Eugenio Ló Daomat. 
» Váíentin L. García. 
• Enrique Mauri y Ar

mas. 
» Tornas Caravíeco. 

?>.a Severa Soriano. 
D. Joaquín Jimeno y 

Reyoa. 
» Santiago Villafíor. 

'vufos. 

o 

Catedral. 
Id. 
Id. 

Bmondo. 
Sta. Cruz. 
Catedral. 

32 
33 
37 
38 
51 
39 

Basilisa Padagas y José. 
.Josefa Caro y Rivera, 
María Luisa Brabo y Brat 
Reman Ansuategui. 
Consuelo Parrilla. 
José Deogracias Asunción, 

Prorrogados. 

Parroquias 

o 
B 
SO 

o 

18 4 D.a Bernandina Abreú de 
Medina. 

D. Joié González Eiquivel. 
> Juan Fernandez Diaz. 

D.a Baibina Saríli de Gro-
yena. 

Hinüa, 23 de Mayo de 1896 —Beroardino Mür-
¿o. 1 

77 
78 
73 

4 
4 
7 

y 

aONTADURI/V DE LA DIRECCIOM GENERAL 
Kw ADMINISTRACION C I V I L DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Negociado de Reintegros, 
Por el presente y en cumplimiento de provlden-

1» del Sr. Contador da Feudos locales de este 
sotro, de fecha 20 del actual, se cita, Hama y em-
isa por tercera y ú timst vez, á D. Migue! Capa' 
¡DO, Comandante P. M. que fué del Distrito de 
ias, para que dentro del plazi improrrogable de 
jifas, contados desde la publicación de este edicto 
¡a Gaceta oficial de esta Capital, comparezca 

psi ó por medio de apoderado en esta Oonta-
jía, á recoger y contestar el pliego de cargos que 
desprende del expediente administrativo qua con-

Ml mismo se sigue! en la inteligencia qua de no 
Mearlo transcurrido que sea aquel plazo, se le 
frjrá el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 
' rila, 20 de Mayo de 1896.=^El Secretario, 

^enio Ochagavia. 1 

2 
^ÍNISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
Si qUe Ie considere dueño de dos bultos anzue-
'procedentes del vapor «Yuensang» en su víage 

18 rindió á este puerto en 25 de ¡Vlayo próximo 
^ o , se servirá presentarse en esta Aduana en el 
taiioo de 15 dias, en horas hábiles da oficina, á 
cer valer su derecho et, la inteligencia que trana-
Ĵ o este plazo se procederá en la forma pre-
"ida para las mercancías endocumentadas. 
ianua, 3 de Junio de 1896 —Pérez del Pulgar. 1 

^TENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
K Sección de Impuestos indirectos. 
^ Intendencia general en acuerdo de fecha l .o 
actual, ha tenido á bien disponer que el dia 6 
ilio próximo á las diez en punto de su mañana 

se celebre ante la Junta da Reales Almonelas de 
esta Capital y la S .baUerna da L^yte, 2.a subasta 
pública y Simultánea para contratar por un trienio 
el servicio de arriendo de los fumaderos de anflóa 
de dicha provincia, sobre el tipo de ciento cinco mil 
seiscientos p ŝos cincuenta céntimos (pfi. 105 600 50( 
en progresión ascendente y con sujeción extrícta 
al pliego de condiciones que se acompaña. 

Manila, 3 de Junio de 1S96 - P . O./El Subinten
dente.—P. S • José de ta Guardia. 

Pliego de condiciones generales jurídico administra
tivas que forma esta Intendencia general para j 
sacar á sub sta simultánea ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta O&pital y la subalterna de 
Lsyte el arriendo de los fumaderos de anfión en 
la provincia de referencia redactado c »n arreglo 
á las disposiciones vigentes para la contratación 
de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda, 
1. a La Hacienda arrienda en pública a'moneda 

el privilegio exclusivo de introducir beneficiar y 
vender el opio que pueda necesitarse dentro de los 
establecimientos destinados ó qua se destinen para 
fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
que empezarán á contarse desde el día en que «e 
notifique al contratista la aprobación por el Exorno. 
Sr. Intendente general de Hacienda de la escritura 
de obligación y fianza que dicho contratista debe 
otorgar siempre qne la anterior contrata hubiera 
terminado la posesión del nuevo contratista será for
zosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento 
de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en canti
dad ascendente la de 105.600 pesos 50 céatimos. 

4. a El cuerpo de Canabineros y demás agentes de 
la Autoridad prestará á los comisionados que el con
tratista tenga los auxilios qne reclamen para la per
secución del contrabando del expresado artículo. 

5 a En el caso de disponer S M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda en derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con 
medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6 a Introducir en la Tesorería Central ó en la 

Administración de Hacienda pública de la^provincia 
de Leyte, por meses anticipados de año el importe 
de ia contrata. El primer ingreso tendrá efecto el 
mismo din en que baya de posesionarse el contra
tista y los sucesivos ingresos indefectiblemente en 
el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del servicio 
prestada en metálico ó en valores autorizados ai 
efecto. 

8. a Cuando por iccumplimiento del contratista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifi
que de! todo ó parte de ia fianza, quedará obligado 
dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
así no lo verificase sufrirá la muíta de 20 pesos por 
cada dia de dilación, pero si esta excediere de 15 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el 
art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Hacienda ninguna remuneración por 
calamidades públicas como pestes, hambres, escasez 
da numerario, terremotos, inuodacíonas incendios 
y otros casos fortuitos, pues que no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirigido á este fin. \ 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, lo 
almacenará en los depósitos que para el efecto tiene 
destinados la Admini8tr«c!óa de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pag^r ios 
derechos é impuestos que se hallen establecidos ó 
establezcan. 

12- Siempre que el contratista hubiese de estraer 
^•guna ó algunas cajes de opio da loa almacenes 
de la Aduana, pedirá de su Aiministrador una guía 
que exprese 1^ cantidad, cuyo documento presentará 
al de Hacienda pública de la provincia en que deba 
consumirse, para cerciorarse este de la introducción 
del efecto y expedir la correspondiente toma guía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha 
droga, mantendrá el contratista á go costa el núme
ro de Comisionados que sean necesarios, los cuales 
deberán tener el nombramiento de la Intendencia ge
nera!, extendido en loa impresos qne la nr'sma tiene 

al efecto y en calidad de reintesjra uu .friego de 
papel de pagos al Estado de 25 céntimos y cinco 
sellos de derechos da firma de a peso, y un seüo 
de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que qoedair 
referidos, llevarán una divisa en la forma qne de
termina su respectivo título, para que sean recono
cidos como tales con «rreg'o á. lo dispuesto por la 
Superintendencia en decreto de 5 de Octubre de 1850 

15 En la persecución del contrabando cuidará 
eí contratista de que sus Comisionados no molesten 
sin justa causa á los vecinos, pues da lo contrario 
se les impondrá el castigo á qua se hagan ^creado
res y se les recojeráo los nombramientos con arre
cio á lo dispuesto en superioi: dacpeto de 28 ds 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan 
los fumadores, los gastos de la preparació de la 
droga y demás que puedan ocurrid por otrosj>coB-' 
ceptos, serán de cuenta del contratista, 

17. El contratista avisará á la Intendencia ge
neral de Hacienda por conducto de la Administra» 
ción de Hacienda pública de la provincia de Loyts 
el sitio ó sitios donde estabVzca loa fumadores de 
ios pueblos de ia misma, designado el número de 
la casa 6 calle donde óité establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada en 
los fumadores á ninguna otra persona que á lo» 
chinos y á los agentes del Grobierno, quedando en 
eu fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios de
signadas para fumaderos se ponga á la puerta de 
los mismos un rótulo en castéllano y caractóres 
chines con la inscripción siguiente; «Fumadero pú
blico de Opio,» núm. . . . . 

20. El contratista podrá subarrendar los fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos dé !& 
provincia en que aquellos se hallen autorizados por 
ia Hacienda con conocimiento de ta Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice ios subarrien
dos solicitará los correspondientes nombramientot* 
por conducto de la Administración de Haciendaf 
pública de la provincia á favor de los Súbarrencla-
dores, para que con este documentó sean recono
cidos como tales acompañando al verificarlo el cor
respondiente papel sellado y sellos de derechos de 
firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumor anfión en sus 
casas y en parte alguna que no sean en los esta
blecimientos destinados á este fin, quedando encar
gadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
ue este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante loa gastos 
que se irroguen en la exíenéión de la escritura, quft 
dentro de los diez dias hábiles síguienteo al en qun 
se le notifique la aprobación del remate hecho á 
so favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como ios que ocasione la saca da ia primera 
copia que la deberá facilitar á esta Intendencia 
para los efectos que procedan, 

24. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
les representen continuarán el servicio bajo las con 
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriea? 
sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo pr r 
Administración, quedando sujata la fianza á la reê -
ponsftbiUdad de sus resultados. 

25. Eu el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente» el ac
tual contratista qaeda obligado á continuar desem 
peñándola bajo las mismas condiciones de este pliega 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta pro
rroga pueda exceder de seis mesas del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae él rematante. 

26. Guando el rematante no cumpliera las con
diciones de la escritura é impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 23 se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Siempre qua 
esta declaración tenga lugar, «a celebrará un nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y 
satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas fespoa^ 



640 9 de Junio de 1896 Gaceta de Manila.—Núra. I59 

ssbilidades, ge leí secneitrarán loa bienes hasta cu-
ferir e\ importe probable de ellos. 

Sí en el coevo remate no se presentase proposi-
«ióa alguna admisible, se hará el servicio por Ad« 
imiaistraeióo á perjuicio del primer rematante* 

Obligaciones generales de ¡a ley. 

27. Para ser admitido como licitador, es circuns
tancia de rigor haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos ó Depositaría de Hacienda pú
blica de la provincia de Leyte la cantidad de 
3280 pesos 2 céntimos, cinco por ciento del tipo 
fijado para abrir postura en el trienio de la dura
ción, debiendo unirte el documento que lo justifi
que á 1» proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier 
otro estracjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta eus respectivas proposiciones en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello lO.o 
firmadas y bajo ia fórmu la que se designa al final 
de este pliego; indicándose además en el sobre Ja 
correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
inteligible y en guarismo. 

30. Ál pliego cerrado deberá acompsñarse e! 
documento de depósito de que habla la condi-

«íón 27. 
21, No se admitirá proposición alguna qae al

tere ó modifique el presente pliego de condício-
IÍSS á excepción de) arfc. 3.o que es al del tipo en 
progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna 
«specie relativas al todo ó parte alguna del contrato 
«CiSo de que se promuevan algunas reclamaciones 
«deberán dirigirse por la via gobernativa al Excmo. 
Sr. Intendente, que es la Autoridad Superior de 
Hacienda de estas Islas, y á coyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto ten
gan relación con el cumplimiento del. contrato, pu-
dienrlo apelar despnéi de esta resolución al Tribu-
si ai Contencioso-Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto i favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará 

liasta tanto que se apruebe la subasta, y en su v ir
tud se escriture el contrato á satisfacción de la ID-
tendencia general. Los demás documentos de depó
sito strán devueltos sm demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la In-
íenáeLCia general hasta que se reciba el expediente 
de la que simultáneamente debe celebrarse en la 
prováncia de Leyte y cuyo expediente se unirá el 
«cta levantada, firmada por todos los señores que 
componen la Junta. 

35. ^ i por cualqoier motivo intentára el contra-
írista la rescisión del contrato no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
confraic&s, pero si esta rescisión la exigiera el in-
leiés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que ésta se acordará con las in
demnizaciones á que hubiere pingar cooforme á las 
leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se 
le haya aprobado por la Intendencia general la 
escritura de fianza qu otorgue para el cumplimiento 
del contrato, á presentar en esta Intendencia des 
pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 peses 
un se) i o de recibo y tres sellos de derechos de 
flrm» por valor de un peso cada uno para la ex
tern ón del titula que le corresponde. 

37 Si resulten empatadas dos ó más proposicio
nes que sean las más ventajosas se abrirá licita
ción verbal por nn corto término que fijará el Pre
sidente,, solo entre 'os autores de «queUas, adjudi-
céndtSe al que mejore más sú propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
IfcS proposiciones más ventajosas que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga número ordinal menor. 

No se a( mitirá pliego alguno sin que el sefior 
escribano de Hacienda anote en el mismo ia presen* 
tación de la céduia que acredite la personalidad de 
los licitadores si son Españoles ó Extranjeros y la 
patente de Capitación si fuesen chinos con sujección 

'¿ lo que determina el caso 5.0 del art. 3. o del Ra
camento de cédalas personales de 30 de Junio de 

de 1884, y decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 31 de Marzo de 1896.—El Intendente, J. 
Gutiérrez de la Vega.—Es copia.—El Subintendente. 
—*P: S., José de la Guardia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
JExcmo, Sr, Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas, 
Don vecino de ofrece 

tomar á su cargo por termino de tres años el 
arriendo de los fumaderos de anfión de la provincia 
de Leyte por la cantidad de . . . . pesos 
céntimos con entera sujeción al pliego de condi
ciones puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósiios la can
tidad de pesos céntimos importe 
del cinco por ciento que expresa la condición 27 
del referido pliego. 

Manila, . . . de , de 189.... 

El Comandante Encargado del Despacho del Regi
miento de Linea Magallanes núm. 70. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las Armas ge
nerales de esta Islas se convoca á una pública lici
tación que tendrá lugar en las oficinas de este 
Cuerpo á los 15 días de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial á las 10 en punto de 
la m&fiana al objeto de contratar 1800 capotes de 
abrigo para la Tropa ante la junta Económica de 
dicho cuerpo y bajo mi presidencia con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
mi despacho (Cuartel del Fortir) de 8 á 12 de ia 
mañana. 

Pata tomar parte en dicha licitación los propo-
nenies deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados 
al modelo que se expiesa al pié de este anuncio 
acompañadas de la garantía correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud legal para con
tratar. 

Manila, 18 de Mayo de 1896.—Francisco López 
Artiaga. * 

MODELO DE PROPOSICION 
Don (Fulano de Tal) vecino de . . . . enterado 

del anuncio y pliego de condicionrs para contratar 
1300 capotes se compromete á hacer dicho setvicio 
con la rebaja de un (, . . .) por ciento sobre su 
total importe. 

Y para que sea válida esta propesición acempí-fis 
el correspondiente talón de depósito exigido cemo 
garantía en la condición marcada en Ja ngla 4.a 
del pliego de condiciones. 

Fecha y firma del prepenente. 

Edictos 
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de i.a instancia 

del distrito de Tondo Manila con fecha de hoy en las diligencias 
que se instruyen con motivo del hallasgo ea el barrio de Lico la 
mañana del dia de ayer de dos baúles de madera con las erraduras 
fractuiadae con teniendo prendas chinicos y oíros efectoei se cita al 
chino Sis-Chineo, natural de InyBa de unos 14 años de edad, domi-
ci iado en la Escolta y empadronado en el sétimo distrito del aira* 
bal de Binondo asi como á los que se consideren dueños de dichos 
baúles y prendas chinic^e, para que en el término de 9 dias, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este edidto en la 
Gíceta oficial de Manila, comparezcan en este Juzgado sito en la 
calle de Salinas ntím. 17 Toudo á usar de su derecho, bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo denti o de dicho término les para
rán los perjmcioB á qne en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l a instancia del distrito de Tondo 
á 6 de Junio de 1896.—El Escribano, Joaquín Argote.—V.o B.o., 

Concellón; 
— 

For providencia dictada por el Sr. juez de i.a instancia de esta 
provincia de Camarinez Stír, se cita llama y emplaza al testigo ausente 
V.cente Anévalo escribiente que fué del Registro de la propiedad y 
natural de Albay para que en el término de 9 dias contados desde 
la publicación del presente'comprezca en este Juzgado a declarar en la 
causa núm. 31 de este año seguida contra Santiago Castillo y otro 
por falsificación en documento püb ico apercibiéndole que de no ha
cerlo dentro del señalado plazo le pararán los perjuicios que en de. 
recbo hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cactres á 18 de Mayo de 1896.—Ticio Alvarez. 

Don Victoriano Tañedo y Garcia Juez de Paz de esta Cabecera é 
inferir.o de x a instancia en propiedad de esta provincia por sus
titución regíamentaria. 
Por el piesente cito, llamo y emplazo á les testiges llamadas 

Graciana y Filomena cuyas circunstancias personales se i^r.eran para 
que en el término de 9 dias se presenten en este Juzgado contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
para declarar en la causa ttím. 27 por rapto contra Felipe Ibarra 
apercibidos qué de no hacerlo se las pararán ios perjuicios que en 

derecho haya lugar. 
5 Dado en el Juzgado de Tarlac á 25 de Mayo de 1896.—Victorit.no 
Teñedo.—Por mandado de eu Srfa., Paulino B. Baltaaar. 

Don Pedro Solan y Olivan Juet de i.a instancia de Cavite. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Venancio {¡j 

natural de Boac provincia de Mindoro de estado soltero hijo ¿ 
torino y de Petrona'fué marinero de 2.a clase de la armada ^ 
tura alta cuerpo regular pelo y cejas negros ojos v'scos nzt'n 
boca grande carilarga de carácter mugeril y sordo para que en 
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de este edic{0' 
parezca en este Juzgado á contestar en la causa núm. 5812 qjj 
s gue y otro por hurto apercibiéndole á su vez que de no ha j 
será declarado rebelde á loe llamamientos judiciales parándole 
concecuencia los perjuicios qae en derecho hubiere lugar. 

; Asi mismo ruego y encargo á todos los demás autoridades y j , 
de justicia procedan á la aprehención y captura al llamado 
edicto á quien deberá ser remitido en so caso á este Juzgado. 

Dado en Cavite á 23 de Mayo de 1896.—Pedro Solan.—P01 
dado de su Sría., Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de este partido 
cial dictada en la causa núm 128 contra Pedro Bucaga por 
se cita llama y emplaza á los nombrados Manuel é Ignacj] 

vivían cerca del vadeo del barrio de S. Roque TamLobong y,. 
para que en el término de 9 dias, contados desde la publicacióJ 
presente en la Gaceta oficial, comparezcan en este Juzgado í 
clarar en dicha causa. 
^Dado en Cavite á 3 de funio de 1896 —Por mandado de su 
Alfonso Mamblona.—V.o B.o., El Sr. Juez-, Solan. 

Don Justo Cumplido y Montero Gobernador P. M . de este j 
de Romblón y en funciones juez de l.a instaocia del misma, 
Por el presente cito, llamo y emplazo al encauzado testigo a» , 

Juan 6 Antonio Relox, cuyas circunstancias personales se ignoran T 
que en el término de 39 dias, desde la inserción del presente e 
en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado a 
tar declaración en la causa núm. 74 seguida de oficio por incu 
apercibido que de no verificarlo se proveerá á lo que haya lugar. 

Dado en Romblón á 21 de Mayo de 1896.—Justo Cumplij 
Por mandado de su S ía., Domingo Jiménez. ?{ 

M 
Don Antonio López Oliva Juez de l.a instancia de esta pro 

de Pangasinan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos ao 

Pedro Ocamen y Cirilo Ocamen ambos vecinos del pueblo 
nalonan de tsta provincia, para que en el término de 9 diss á „ 
desde la pub icaóión de este edicto en la Gaceía de Manila, se 
senten en este Juzgado á prestar declaración en la causa núm. 

del corriente año por el delito de estafa. 
Dado en Lingayen, 22 de Mayo de 1896.—Antonio L . Ot¡ 

Por mandado de su £ría T Santiago Guevara. 

En virtud de la providencia dictada en esta fecha por el Sr. 1 I 
de l.a instancia de este partido judicial en la causa núm. 180 
se sigue contra Raymumdo Maceraza y Almario por hurto domés 
se sita llama y emplaza al testigo Teodoro Tusing que reside 1 
riormente en el barrio de Muntinglubig comprehención de! pe 
de JLosario partido judicial de Lipa para que por el téimino i ni I 
dias contados desde la publicación de este anuncio en la Gj ™\ 
oficial de Manila se presente en este Jnzgado para prestar 
ración en la indicada causa bajo apercibimiento que de no l 
se procederá á la que haya lugar en derecho. 

Juzgado de Batangas 16 de Mayo de 1986 —El Escribano, 
cisco Gómez. 2 

Don yar t in Maras'gan y Jardin. Juez de Paz de eíta Capital y 
l.a instancia de este partido por sustitubión reglamentaria qae 
estar en el ejercicio de sus funciones yo el actuario doy fó. Lt. 
: Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al ausí, _ 

Tomás de los Reyes indio viudo de 37 afíos de edad natural TÍ 
vecino de Calaca de estatura y cuerpo regulares barba poca d 
larga nariz chata boca frente y orejas regulares pelo cejas y 
negros color trigueño hijo de Cándido y de ípolonia Canela „ 
que en el término de 30 dias contados desde la fecha de la üliirOK 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pf 
senté á este Juzgado á defenderse del cargo que contra el resi 
en la causa uúm, 13675 que instruyo por atentado á un agente 
la autoridad apercibido de que en otro caso se sustanciará la mis^. 
por su ausencia y rebeldía y le pararán los perjuicios que hubiere iag»_ 

Dado en Batangas á 18 de Mayo de 1896.—Martin Marasigan, ^ 
Por mandado de BU Sría., Francisco Gómez. 

m 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al ause llonl 
Nemccio Maola residente en el burrio de Mi laquingpooc compre 
cion de Bauan de este partido para que por el término de 30 di""'' 
contados desde la fecha de la úitima publicación de este edicto eol 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado á dar sus ¿«tal 
cargos en la causa núm. 14643 que instruyo contra y otros por'«¡.i 
apercibido de que en otro caso se Eustanciaiá la misma por su 'J i 
sencia y rebeldía y le pararán Jos perjuicios que en derecho hubii 'DQjj 

lugar. 
Dado en Batangas á 18 de Ma5'o de 1896.—Martin Marasigan| 

Por mandado de su Sría., Franrisco Gómez. 

'Dar 
lan 

Por el presente llamo cito^ y emplazo por pregón y edicto al 
cesado ausente Simeón Caauay que vive en el barrio de Calunp>i| 
de esta comprehención para que por el lérmiuo de 3o dias contai 
desde la última fecha de la publicación de este edicto en la Ĝ  
oficial de la Capital de Manila, se presente ante mi ó en las cáred 
de este Juzgado á defender-e del cargo que contra el mismo res- ¡̂ g 
en la causa núm. 114 que instruyo contra el mismo por homiC» 
lesiones graves . y leves apercibido de que de no hacerlo dentro 
término expresado le pararán los perjuicios que en derecho hubil 
legar. 'Hll 

Dado en Batangas á 20 de Mayo de 1896.—Martin Maraslga" 0Qi{ 
Por mandado de su Sría , Francisco Gómes. •'lOQíj 

P o r providencia dictada por el Sr, Juez de l a instancia de < p 
provincia de Cimaiinez Súr tn la causa num. 43 que se halla i ^ i 
truyendo de oficio eu esle Juzgado por el delito de robo sin reo 1 
thora se cita. Jama y emplaza á ks que se crean con derecho í 
14 carabaos con marcas, para que dentro del término de 10 días, o 
parezcan á dicho Juzgado trayéndose comigo sus respectivos di 
mentes justificativos á declarar en dicha causa, bajo apercibimi* 
que de no verificarlo dentro de dicho término les pararán los fi 
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 11 de Mayo de 1896.—Ticio Alvaf**'Pg 
^ oled] 
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